
Requisitos para acceder a la prestación por 

desempleo 

 Estar afiliado y en situación de alta o asimilada al alta en la Seguridad Social. 
 Encontrarse en situación legal de desempleo. 
 Acreditar disponibilidad para buscar activamente empleo y para aceptar una colocación 

adecuada, y suscribir un compromiso de actividad  
 Tener cubierto un período mínimo de cotización de trescientos sesenta días dentro de los seis 

años anteriores a la situación legal de desempleo o al momento en que cesó la obligación de 
cotizar. El incumplimiento por parte del empresario de las obligaciones de afiliación, alta y 
cotización no impide que el trabajador obtenga su prestación por desempleo, y por ello la Entidad 
Gestora abonará las prestaciones sin perjuicio de las acciones que adopte contra la empresa 
infractora y la responsabilidad que corresponda a ésta por las prestaciones reconocidas. 

 No haber cumplido la edad ordinaria que se exija en cada caso para causar derecho a la pensión 
contributiva de jubilación, salvo que el trabajador no tuviera derecho a ella por falta de 
acreditación del período de cotización requerido o se trate de supuestos de suspensión de la 
relación laboral o reducción de jornada autorizados por expediente de regulación de empleo. 

 No estar incluido en alguna de las causas de incompatibilidad. 

Duración de la prestación 

Período de ocupación cotizada en los 6 últimos años    Duración de la prestación 

Desde 360 hasta 539 días     120 días 

Desde 540 hasta 719 días     180 días 

Desde 720 hasta 899 días     240 días 

Desde 900 hasta 1.079 días 300 días 

Desde 1.080 hasta 1.259 días  360 días 

Desde 1.260 hasta 1.439 días  420 días 

Desde 1.440 hasta 1.619 días 480 días 

Desde 1.620 hasta 1.799 días 540 días 

Desde 1.800 hasta 1.979 días  600 días 

Desde 1.980 hasta 2.159 días  660 días 

 Desde 2.160 días      720 días 

 

Cuantía de la prestación 
 
Está en función de la base reguladora que tenga el trabajador. La base reguladora será el promedio de 
las Bases de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, excluida la retribución por horas 
extraordinarias, por las que se haya cotizado durante los últimos 180 días precedentes a la situación legal 
de desempleo o al momento en que cesó la obligación de cotizar. 

 
El importe a percibir será: 

 Durante los 180 primeros días, el 70 por 100 de la base reguladora. 
 A partir del día 181, el 60 por 100 de la base reguladora. 

Tope mínimo de la prestación (trabajador que no tenga hijos a cargo): 497 euros/mes 
Tope máximo de la prestación (trabajador que no tenga hijos a cargo): 1.242,52 euros/mes 



 

 

Preguntas frecuentes. Enlace con la página del Servicio Público de Empleo Estatal 

  

 

25-08-12. Programa de recualificación profesional de las personas que agoten su 

protección por desempleo. Ver 

http://www.sepe.es/indicePreguntas/indicePreguntas.do?indice=1
http://www.boe.es/boe/dias/2012/08/25/pdfs/BOE-A-2012-11132.pdf

